
El detalle constructivo de dichas cajas se puede
ver en las figuras 7, 8, 9 y 10, considerando las di-
mensiones reflejadas como mínimas.

Cuando el número de CGP necesarias sean más de
2, en razón del volumen de ocupación, podrán habi-
litarse otras soluciones técnicas, previo acuerdo con
la Empresa Suministradora. Sólo en el caso de Red
de Distribución Subterránea la CGP podrá tener pre-
vistas la entrada y la salida de la línea de Distribución.

Para determinar el calibre de los fusibles a insta-
lar en la CGP, deberán tenerse en cuenta los siguientes
criterios:

• El calibre de los fusibles de la CGP será tal que
proteja la línea general de alimentación.

• Deben ser selectivos con el fusible de seguridad
de mayor calibre.

• Se comprobará que el calibre elegido permite una
correcta coordinación de las protecciones de B.T.

Estas GCP dispondrán de un borne de conexión
para su puesta a tierra cuando sea preciso.
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6. CAJAGENERAL DE PROTECCIÓN Y MEDIDA(CPM).

La CPM reúne en un solo elemento la Caja Ge-
neral de Protección (CGP) y el Equipo de Medida (EM),
no existiendo línea general de alimentación. Serán de
aplicación en el caso de suministro a uno o dos usua-
rios (excepcionalmente 3 suministros monofásicos),
cuya medida no precise el empleo de transformado-
res de medida, ni contadores de reactiva.

Todos los tipos estarán dimensionados de modo
que permitan albergar en su interior el discriminador
horario requerido para la “tarifa nocturna”. 

La CPM deberá ser accesible permanentemente des-
de la vía pública, y su ubicación se establecerá de for-
ma que no cree servidumbres de paso o utilización
de vías públicas para el trazado de los conductores
de la D.I.


